
REPUBLICA DEL ECUADOR 14 0 1£ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DB 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TEJIDOS C.A. (INTERA- 
MA) 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía INTERAMERICANA DB TEJIDOS C.A. (INTERAMA), 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 19 de nov1em- 
bre de 1985, ante el Notario Trigésimo del Cantón Gua- 
yaquil abogado Piero G. Aycart Vincenzin1, ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guaya- 
quil, abogado Xavier Amador Rendón, mediante, Resolución 
No. 85-2-1-1- 02721 el , Bera edipntes 
inscrita en 04 Rog¿stro Mercant11 del Cantón, Guayaquil 
con el No. el 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el señor Ocáavio Hernández Valarezo, 
casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en 
su calidad de Gerente y representante légal de la re- 
ferida Compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- Bl capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 25'000.000,00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/39'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DBL AUMENTO DB CAPITAL.- Bl aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito integramente y pagado por 
Compensación de Créditos. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORBS.- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguientes: Industrial 
Málinera C.A. y Molinos del Ecuador C.A. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Tercero del Capítulo 
Primero del Estatuto Social, el mssmo que dirá: ARTICU- 
LO TERCERO. - Bl capital social de esta Compañía es de 

e TREINTA Y NUEVE MILLONBS DB SUCRES y estará dividido 
por treinta y nueve mi11 acciones nominativas y ord1- 

narias de un m11l sucres cada una, numeradas del uno al 
treinta y nueve m11 inclusive. 

1b. Guayaquil, diciembre 13 de 1985 
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